
Trujillo, 22 de mayo 2014 

Estrategia Nacional de Diversidad Biológica  y 
Avances para la elaboración de la Estrategia 

Regional. 

GERENCIA REGIONAL DEL AMBIENTE 



INTRODUCCIÓN 
 

 Constitución Política del Perú. 
Artículo 68. 

 Convenio sobre la Diversidad 
Biológica-CDB. Ratificación 
año 1993. 

 Ley N° 26839 Ley sobre la 
Conservación y 
Aprovechamiento Sostenible 
de la Diversidad Biológica. 
1997. 

 Decreto Supremo N° 102-
2001-PCM. Estrategia Nacional 
sobre la Diversidad Biológica 
en el Perú.  (CONAM: visión 
2021). 
 

 2005: Evaluación del CONAM y 
cumplimiento de objetivos y 
metas del CDB: Plan de acción. 

 
 2010: Nagoya. El CDB aprobó 

el Plan Estratégico de la 
Diversidad Biológica 2011-
2020.Propone: visión, misión, 
objetivos estratégicos y 20 
metas (Metas de Aichi). 

 
 2011 MINAM inició las 

coordinaciones para la 
actualización de la ENDB y 
elaboración del Plan de 
Acción. 



 2014: El 24 de febrero el MINAM 
dispuso mediante Resolución 
Ministerial N° 050-2014-MINAM, 
la publicación de la Estrategia 
Nacional de Diversidad Biológica 
al 2021 y el Plan de Acción  
2014-2018 y el proyecto de 
Decreto Supremo de aprobación  
(20 días). 
 

 El 6 y 7 de mayo el MINAM 
desarrolló el Taller Nacional 
«Plan de Trabajo concertado con 
las regiones para elaborar o 
actualizar las Estrategias 
Regionales de Diversidad 
Biológica. 
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22 de Mayo de 2013 

Día Internacional de la Diversidad 
Biológica 



Los asistentes 
suscribieron el Acta de 
Conformación del 
Grupo Técnico Regional 
de Diversidad. 
 
Entre los acuerdos 
estuvieron que la 
GRAMB elabore la 
propuesta de creación 
del GTDB. 



13 de Marzo  2014 
REUNIÓN PARA LA CREACIÓN 
DEL GRUPO TÉCNICO 
REGIONAL DE DIVERSIDAD 
BIOLÓGICA. 
SE APROBÓ LA RELACIÓN DE 
INSTITUCIONES 
CONFORMANTES DEL GRUPO 
TÉCNICO DE DIVERSIDAD 
BIOLÓGICA Y OTROS 
ACUERDOS. 









GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN 

Lic. Julia Isabel Alvarado Reátegui 
jalvarado@regionlalibertad.gob.pe 


